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EXPEDIENTE A/SER-23348/2021 SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MAPAS 
ESTRATÉGICOS DE RUIDO Y PLANES DE ACCIÓN DE LA RED DE CARRETERAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 4ª FASE . 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes e Infraestructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 

Actuación de la Mesa de Contratación
particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su reunión del día 6 de junio de 2022, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que se relacionan a continuación: 
 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SINCOSUR INGENIERÍA 
SOSTENIBLE, S.L. 

Deberá aportar declaración responsable correcta, conforme al modelo 

compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
, en la que 

se indique que, de resultar adjudicatario, si se trata de una empresa de 
50 o más trabajadores (y no de más de 100 trabajadores como se 
indica en el modelo presentado), asume la obligación de contar con un 
plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. 

a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

administrativas que rige la licitación. 

CENTRO DE ESTUDIO Y 
CONTROL DEL RUIDO, 
S.L, (UTE AYESA  
CECOR) 

 

Deberá aportar declaración responsable correcta, conforme al modelo 

compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
, en la que 

se indique que, de resultar adjudicatario, si se trata de una empresa de 
50 o más trabajadores (y no de más de 100 trabajadores como se 
indica en el modelo presentado), asume la obligación de contar con un 
plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. 

a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

administrativas que rige la licitación. 


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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.




 
Comunidad 
de Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES 

E INFRAESTRUCTURAS  
 
 
 

 

2 
Área de Contratación Administrativa 
Secretaría General Técnica  
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 
Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 
 

ACÚSTICA Y 
TELECOMUNICACIONES, 
S.L. (UTE TYPSA  
ACUSTTEL) 

Deberá aportar declaración responsable correcta, conforme al modelo 

compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
, en la que 

se indique que, de resultar adjudicatario, si se trata de una empresa de 
50 o más trabajadores (y no de más de 100 trabajadores como se 
indica en el modelo presentado), asume la obligación de contar con un 
plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. 

a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

administrativas que rige la licitación. 

 
 
Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos se 
concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico o accediendo a 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de 
solicitudes para presentar documentos y comunicaciones de esa misma página, dirigido al Área de 
Contratación Administrativa. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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